
Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

HIPOTECARIA 

SENTENCIA DE 4 DE MAYO DE 1950.-Artícu!.o 38 de la Ley Hipotecaria. 

El artículo 38 de la Ley H1potecaria extiende la presunción legitima­
O'>ra de la propiedad a la posesión, o sea que inviste al que tiene inscrito 
uro derecho a su nombre de la posesión del mismo (posesión civilísima) 
tV. a. S. 20-10-1949.) 

CIVIL 

SENTENCIA DE 28 DE NOVIEMBRE DE 1949.-ReSCisión pOr lesión en Cataluña. 

Reconocida por la jurispruden.cia de esta Sala la vigencia en Cataluña 
cie la rescisión por leswnes ultra dimidium o engany a. mírges, originaria­
mente defimda por una disposición de los emperadores Discreciano y Ma­
x!miano, acogida por la Ley segunda, título 44 de rescinde a.da venditwne 
del libro 4. 0 del Código Justiniano, y por el Derecho canónico como causa 
qu= concurre en los contratos de compraventa cuando el precio es menor 
dt> la mitad del justo, si el comprador no prefiere entregar lo que para que 
lo sea falta, bien se ha de entender que en la certeza de la expresada des­
propor.c-ión, entre lo que realmente valga la cosa vendida al tiempo de 
sErlo y lo que por ella haya dado o se obligue a dar el comprador, radica 
la procedencia de la acción que al vendedor asiste para disolver el vínculo 
ccntractual y que, por consiguiente, la prueba cumplida de tan fundamental 
extremo. es requisito sin el que en ningún caso puede prosperar la deman­
da en la que se ejercita aquélla. 
· Sin desconocer que en todo contrato conmutativo, con excepción de los 
p11ramente aleatorios, pueda darse de hecho la lesión cuantitativa, de que 
en los de compraventa .constituye causa rescisoria, no cabe admitir, ni la 
doctrina jurisprudencia! lo admite, que establecida la misma, y subsistente 
en el Derecho fcral de Cataluña. de manera expresa y precisa para la com­
p::-~venta se extienda su aplicación por supuestos de equidad y semejanza 
~ casos distintos de los prevenidos por las disposiciones y doctrina que la 
regulan como especialidad aportada del Derecho común, y así incide el re­
currente en equivocación denvada de asignar una amplitud de sentido que 
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no tiene el texto de la Ley segunda del título XLIV de Rescindenda Ven· 
ditiones, Libro IV del Código de Justiniano, .con la afirmación de que con­
forme a él resulta el claro empleo de la palabra di:;traxerit, no expresiva 
de la idea limitada de venta, al aducir que basta para que la rescisión pue­
dn operarse que el contrato sea oneroso y mediante él salga o se extraiga 
del patrimonio de una persona un bien determinado a cambio de un in­
greso en el precio de un contrc.valor que sea inferior en más de la mitad 
al verdadero precio de la cos11, parecer desprovisto de consistencia, porque 
de ella le priva la sola lectura del referido texto en su integridad, que deja 
evidenciad0 que la supuesta amplitud del término distra.xerit queda limi­
tativamente aplicada a la rescisión de la compraventa que preside y abarca 
el epígrafe del titulado De rescindenda venditione, al concretarla al caso 
de que la extracción o transmisión a que se refiere lo hubiese sido a un 
ccmprador por precio no justo, elementos personal aquél y real éste, que, 
sin duda, no &on comunes a contratos distintos del de compraventa, al que 
también de modo mequívoco alude la Ley octava de los mismos título y 
libro, citado igualmPnte como "infringido por el recurrente, equivocado asi· 
mismo al atnbuír a la SE'ntencia de esta Sala de 22 de octubre de 1931 el 
reconocimiento que no se hace en ella de que la acción de rescisión por 
ltsión ultra dimitium es ejercitable en todo contrato oneroso. 

SENTENCIA DE 31 DE ENERO DE 1950.-Aplicación de la Ley d-e Mostrencos en 
las sucesiones abintestato. 

La Ley de Mostrencos de 18 de mayo de 1835, al establecer en su ar­
tículo 2. 0 un orden de suceder abintestato, derogó en materia de sucesión 
intestada las disposiciones de Derecho foral, por lo que el Código civil 
resulta aplicable en este punto, a tenor de lo prevenido en el artículo 13 
de dicho Cuerpo legal, doctrina que, si bien fué rectifi.cada bajo el régi­
men republicano por la sentencia de 11 de junio de 1936, ha sido estable­
cida, en aras de la unidad legislativa, por la posterior jurisprudencia de 
esta Srua, a partir de la sentencia de 19 de diciembre de 1942, por lo que 
no puede menos de ser apreciada la infracción denunciada, C:üusístente en 
la:; avlicaciOnE's indebidas al caso que hacen las sentencias de primera y 
segunda instancia de la Ley 6.a, título XXI, del Fuero de Vizcaya, pues 
aun cuando dichas resolu.ciones pretenden fundar la inaplicación de la 
expresada doctrina legal al caoo de autos en lo dispuesto en la Ley de 
25 de octubre de 1839, es lo cierto que de Jos dos únicos artículos de esta 
disposición el primero se limita a confirmar los Fueros de las Provincias 
Vascongadas y Navarra, sin perjuicio de la unidad constitucional de la 
Monarquía, y el otro a prevenir que el Gobierno, tan pronto como la 
oportunidad lo permita, y oyendo antes a las Provincias Vascongadas y 
Navarra, propondrá a las Cortes la modificación indispensable que en los 
mE'ncionad.os FueTos reclame el interés de los mismos, conciliado con el 
general de la nación y la Constitu.ción de la Monarquía, resolviendo entre­
tanto provisionalmente, y en. la forma y sentido expresados, las dudas y 



422 J URlSPRUDENCIA .DEL TRIBUNAL SUPREMO 

dificultades que puedan ofre:cerse, dando de ello cuenta a las Cortes, lo 
que evidencia de modo plenurio que se trata de una disposiCIÓn de carác­
ter político y adrnmistrativo que no puede afectar a las modifica-ciones 
que en el orden civil habían sido introducidas por la Ley anter.ior de 1835, 
porque su finalidad responde al propósito de dictar normas al poder eje­
cutivo para resolver las dudas que en la realización de la función de 
gobiernu puedan ofrecerse y porque, finalmente, declaradas aplioeables a 
Navarra por sentencias de esta Sala de 4 de enero de 1927 y 17 de di­
ciembre de 1928 las dispos1cione~ de:l Código civil en este punto, no existe 
razón alguna para exceptuar de ellas a Vizcaya por tal razón, cuando la 
Ley de 1939, a que se ha hecho referencia, a ambas regiones se extiende. 

SENTENCIA DE 3 DE MARZO DE 1950.-Patria potest.a.d. 

La patria potestad, estatuida en el moderno Derecho en beneficio de 
Ío~ hijos corno potestad exclus1va del padre mientras éste no incida en 
causa legal que justifique que de ello haya· de ser pnvado de modo tern· 
poral o defiilitivo, se integra por un contenido de facultades y deberes 
para el bien de los menores no emancipados, y entre los que se encuentra 
el derecho, que es a la vez obligación, de alimentarlos, tenerlos en su com­
paí'iía y educarlos e instruirlos, sqgún e-stá dispuesto expresamente por 
el artículo 155 del Código civil en su número 1.0 • 

De este efecto de la patria potestad atribuida al padre en consecuencia 
que, sólo como e:xcepción exigida por la evidente necesidad de que cuando 
la edad de los h1jos sea tal que su separación de los cuidados de la madre 
pueda redundar en su perjuiciO, y en atención a otras circunstancias que 
por la misma razón aconsejen acueTdo distinto, dispone el artículo 1.887 
de la Ley de Enjuiciamiento .civil que en la anormalidad y suspensión de 
la convivencia de los cónyuges que sigue al intento de la mujer de obtener 
el divorcio ha de mandar el Juez que queden en poder de la madre los que 
no tuvieran tres años cumplidos, y en poder del padre los hijos que pa­
sasen de esta edad, hasta que en el juicio correspondiente se decida lo que 
proceda; situación que, lejos de ser inalterable, puede ser alterada discre­
cionalrnent~ por el Juez cuando sobrevengan circunstancias que indiquen la 
procedencia de hacerlo en interés de los menores, una de las cuales es el 
cumplimiento de la edad. dE' tres aí'ios de los que hayan quedado al cuidado 
de la madre, siendo doctrina declarada por esta Sala, entre otras senten­
cias, en las de 13 de febrero de 1909 y 20 de noviembre de 1912, que 
asiste al padre el derecho a reclamar a sus hijos mayores de la indicada 
edad, constante el depósito, en juicio declarativo de mayor cuantía, si la 
madre se nie·ga a entregarlos. 

SENTENCIA DE 10 DE MÁRZb Í>E 1950.-Indemnización de daños y perjtticios. 

La obligación de indemnizar, exigible al contratante que incumple el 
contrato, no es consecuenda necesaria de '?Ste incumplimiento, ni de la 



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 425 

resolución que de él se siga,- sino que requiere la realidad demostrada 
del daño o perjuicio. 

SENTENCIA DE 4 DE MAYO DE 1950.-Precario. 

Como dedaró esta Sala en sus sentencias de 5 de julio de 1945, 26 de 
junio de 1947 y 20 de octubre de 1949, no sólo es precarista el que utillZa 
la posesión de un inmueble sin pagar merced y sin título alguno, sino tam­
bién el que invoca un título ineficaz para enervar el dominical que osten­
ta qülen ejt:n:lia ia acción de desahucio, y si se tiene en cuenta, con rela­
ción al caso presente, que el demandado alegó en instancia haber adquiri­
d•) el predio por vía de dación en pago e invocó subsidiariamente la pres­
cripción adquisitiva extraordinaria, aperece que, inscrito en el Registro 
de la Propiedad el dominio de la finca a favor de la entidad M. y C.", 
carecen en absoluto de eficacia tales alegaciones, :porque, como también 
estableció esta Sala en sentencia de 13 de octubre de •1942, no sería lícito, 
a pretexto dE' un supuesto estado de dere·cho desprovisto de adecuado títu­
lo, remitir a un juicio declarativo al demandante que acredita en el des­
ahucio los requisitos exigidos para obtener la protección de la ley; y 
debiendo tenerse en cuenta, por otra parte, que, según afirma el Tribunal 
de instancia, sin impugnación en el recurso, el demandado recurrente 
re•conoció en juicio anterior que la finca le había sido cedida en explota­
ción por el propietario, declaración esta que se halla en manifiesta pugna 
con su postura procesal en el presente litigio. 

SENTENCIA DE 4 DE MAYO DE 1950.-Negocio fiduciario. 

De acuerdo con las norwas que gobiernan el negocio fiduciario, y tam­
bién por aplicación del artículo 1.717 del Código civil, el actor como man­
dante o como flduciante no tiene ::;cción contra las personas con quienes él 
mo.ndatario o fiduciario, en nombre propio, ha contratado, sin perjuicio 
ciC' la ncción de re~~ux:imiento que contra éste le asista por la alegada 
infidelidad en el cumplimiento de lo convenido. 

PROCESAL 

SENTENCIA DE 15 DE FEBRERO DE 1950.- Incompetencia vertical. 

La incompetencia por razón del grado de la jurisdicción no puede dar 
lugar al recursp de casación por quebrantamiento de forma y sí al recurso 
de casación por infracción de ley. 

SENTENCIA DE 16 DE FEBRERO DE 1950.- Recursos. 

La forma de una resolución judicial, siquiera no sea la prevenida por 
la ley en relación con su contenido, no priva a la parte interessda de nin-

• 



424 JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

guno de los recursos concedidos contra la misma, según la materia a que 
afecta, conforme repetida jurisprudencia. 

SENTENCIA DE 21 DE FEBRERO DE 1950.-Et requisito de preavÍ$Q. del. artÍC1Jr 
lo 89 de !.a Ley de Arrendamientos urbanos. 

El requisito de preaviso, a que hacen referencia el artículo 89 y con­
cordantes de la Ley de Arrendamientos urbanos, no es de carácter pro­
cesal, sino condición indispensable para la viabilidad de la acción, tan 
necesaria a este fin como lo es el -carácter de arrendador del demandante 
y la justificación de la necesidad de ocupar la vivienda, y, consiguiente­
mente, no siendo el requerimiento un presupuesto procesal, sino condición 
precisa para la obtención de una sentencia favorable, no es dable ventilar 
tal problema de fondo en un recurso por quebrantamiento de forma. 

SENTENCIA. DE 10 DE MARZO DE 1950.- Incidente sobre ejecución de senten­
cia de disolución de unión civH. 

Debe examinarse como cuestión previa si cabe recurso de casación con­
tra la resoluciÓn impugnada, y ésta tiene que ser decidida en sentido afir­
mativo, en primer lugar, en .cuanto a la legislación aplicable, porque el 
párrafo primero del artículo 3.0 de la Ley de 26 de octubre de 1939 dis­
pone en su final que contra las resoluciones definitivas que se dicten en 
incidente de ejecución de sentencia objeto de esa ley no se da otro recurso 
que el de súplica ante la misma Sala, se refiere única y ex-clusivamente 
a las regubdas por ese artículo, que son las dictadas por el Tribunal espe­
cial que la mi~ma Ley creó, por lo cual no tiene vigor después de la cesa-ción 
de ese Tribunal, decretada por la disposición transitoria primera de la Ley 
de 17 de ~eptiembri:! de 1945, y el precepto análogo que -contiene el apar­
t8do EJ del artículo 2.0 de esa Ley ,de 26 de octubre sólo alcanza a las 
sentencias declaratorias de la nulidad de las de divorcio vincular, y en se­
gundo término, en cuanto a la forma de esa resolución, porque es total­
mente igual a los efectos d~ la posibilidad de recurrir estable-cida por el 
artículo 1.695 de la Ley de Enjuiciamiento Civil que la Audiencia haya 
hecho su prom.:nciam1ento por medio de sentencia o de auto, siendo lo esen­
cial que lo haya efectuado como ha ocurrido en el presente .caso, en virtud 
d~ los artículos 55 y 919 dE> la Ley d<> Enjuiciamiento Civil. 

SENTENCIA DE 21 DE MARZO DE 1950.-Artículo 74 de la !Jey de Enjuiciamiento 
civiL 

El artícnlo 74 de la Ley de Enjuiciamiento civil, según el cual cuando 
los Tribu"nales se reputen incompetentes por razón de la materia lo deda­
rarán a.sí, oído el 1\'Iinisterio fis·cal, consagra una facultad del Juez cuando 
estima su falta de competencia por tal motivo. 
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SENTENCIA DE 21 DE MARZO DE 1950.-EfiCGC:i.a. de ~a dáusu~a com:prcnnisoria.. 

La falta de acatamiento a una cláusula c,ompromisoria no invocada 
oportunamente por los ínteresq,dos no afecta nunca al orden público, ni 
puede ser asimilada a un caso de incompetencia por razón de la materia. 

SENTENCIA DE 12 DE ABRIL DE 1950.-Acta de! artÍCUW 736 de ~ Ley de 
Enjuiciamiento cívH. 

La sustitución del «acta» prevenida en el <1rtícu!o 735 de 1a Lt:y d~ 
Enjuiciamiento civil, en relación con el apartado b.) del artículo 163 de la 
anterior de Arrendamientos urbanos, por la titulada en los autos de la 
apelación «diligencia de vista», sin expresión alguna de lo alegado en la 
comparecencia, al dictar la sentencia Juez distinto de aquel ante el que 
ésta se celebró, y sin conocimiento, por lo tanto, de las alegaciones que 
el apelante y hoy recurrente hiciese en dkho acto, privó a éste de tal 
medio de defensa, sin posibilidad, por no haberse leído la diligencia ex­
tendida y haber quedado el juicio para sentencia-según en dla se hace 
constar-, de pedir la subsanación ni protestar de la falta cometida. 
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